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St. Mary Church 
 794 Pearson Street  •  Des Plaines, Illinois  60016-6498  •  Phone 847-824-8144  •  Fax 847-824-3906  

 

FELICITACIONES POR SU COMPROMISO

 

Compartimos su alegría y les ofrecemos nuestro apoyo y la formación espiritual que necesitan para su matrimonio.  Piensen de esta manera: Ustedes están planeando vivir juntos toda la vida y el día de la boda mismo, así que tengan en mente lo siguiente:

Confíen en Dios y rezen juntos

Enfóquense principalmente en el por qué se van a casar.

 

Dios los ha escogido a ustedes para un convenio matrimonial no un contrato.  Un convenio es hecho de dos personas cuando:

Vienen libremente y sin ninguna reservación a darse el uno al otro en matrimonio.

Se amarán y honrarán el uno al otro como esposo y esposa por el resto de sus vidas.

Aceptarán a los niños que vengan de Dios, y los criarán de acuerdo a las enseñanzas de Jesucristo y Su Iglesia.

 

La Arquidiócesis de Chicago tiene buenos programas de preparación matrimonial para ayudar a las parejas construir valores y descubrir áreas de crecimiento.  Planeando y viviendo un matrimonio toma el trabajo de dos personas.  Hagan una buena preparación en su compromiso y caminen confiados y en armonía entre ustedes y con el Señor.  Cristo está con ustedes en cada paso del camino.

Sinceramente,

Padre Gene Dyer, Párroco

Padre Martin Bedoya, Párroco Asociado

Padre Charles Schlax, Párroco Asociado

Diáconos Faustino Villaseñor, Mike Bretz y James O’Malley

Mary Gifford, Directora de Música
Emilia Villaseñor, Coordinadora Decoraciones y Arreglos
 

REGULACIONES  

Pasos iniciales: 

Entrevistarse con el sacerdote o diacono por lo menos seis meses antes del día de la boda.

Señalar la fecha y la hora. Sábados a las 12:00 o 2:30 PM son las horas regulares.  También puede ser en viernes.  Es importante también hablar sobre la hora del ensayo.

Empiecen a conseguir los siguientes documentos: 

Certificado de Bautismo: Llame o escriba a la Iglesia donde fue bautizado.

Certificado de Confirmación.

Otras declaraciones. (les serán explicadas)  

 

Preparación para el Matrimonio: Se les dará información sobre los programas que ofrece la Arquidiócesis para parejas que se han comprometido.  La Iglesia requiere su participación en la preparación.  Los programas son diseñados a alimentar su crecimiento espiritual, su relación y su matrimonio.

 

La Licencia de Matrimonio: Es emitida por la oficina del Cook County Clerk.  La oficina más cercana a Des Plaines es la de Rolling Meadows Courthouse en el 2121 Euclid Ave. Pueden llamar al 847/818-2451 antes de ir para informarse sobre los documentos que deben llevar.

 

La Celebración de la Boda: 

Les daremos los materiales para que escojan el Evangelio, las Lecturas y sus votos, así como también las otras oraciones.  Pueden quedarse con el libro de trabajo que les daremos durante la preparación.

Las instrucciones del ensayo les serán también entregadas.

La boda con Misa, se realizará si ambos son Católicos y han recibido los dos sacramentos  anteriores de Bautismo y Confirmación.  La Misa no es obligatoria en una boda.  Habrá una ceremonia matrimonial sin misa cuando la pareja tiene diferentes religiones.

Las tradiciones del los anillos, las arras y el lazo, son parte de la ceremonia.  Por favor infórmenos si tiene un pariente que es sacerdote y desea celebrar o participar en la ceremonia.

 

Música: La Directora de Música de la Parroquia sirve como organista y/o músico principal en todas las bodas de Santa María. Como músico principal de la boda, la Directora de Música es la autoridad encargada para determinar la idoneidad de las selecciones musicales dentro de la liturgia de la boda  Católico Romana y debe de aprobar toda la música y los músicos elegidos para la ceremonia.  La directora musical también tiene la responsabilidad esencial de garantizar la ejecución correcta y el horario de las distintas partes musicales de la liturgia de la boda.  El cargo básico de la Directora de Música está incluido con el pago por la boda; los músicos adicionales serán contratados por la Directoria Musical y sus honorarios serán pagados directamente por ustedes.  Ya sea que ustedes prefieran mantener las cosas simples – con un cantor, con sólo un organista – o quieran que sea un poco más elaborada – con un organista, latón y cuerdas – o nada entre ellos, nuestra Directora Musical está lista para ayudarle con su planificación.  Póngase en contacto con la Sra. Mary Gifford, Directora Musical al 708-267-6485 para arreglar una consulta.

 

Flores y decoraciones:

Para flores y decoraciones favor de comunicarse con Emilia Villaseñor al  773-889-4642.

Alfombra blanca: La medida de la nave central es de: 75 pies de largo. Pueden tirar pétalos de flores de seda o plástico sobre la alfombra blanca, siempre y cuando las recojan al final.

 

La donación por la iglesia es $500.00.  Por favor déjenle una donación para los dos monaguillos.  El precio por la música es coordinado con la Directora de Música.

 

Fotografías y filmación están permitidas. Favor de pedirle a su fotógrafo que se reúna con el sacerdote antes de la ceremonia para las reglas y sobre las áreas restringidas.

 

Decoro: Los escotes bajos, sin mangas, aberturas y telas transparentes para el vestido de novia (y las damas) son inapropiados y no están permitidos.  Recuerde que ésta es una ceremonia religiosa.
Por razones de seguridad no se permite tirar arroz, papel cortadito, o semilla para pájaros.

No están permitidos las bebidas alcohólicas, y cigarrillos en la Iglesia.

Ambos novios deberán de firmar una declaración donde dice que ustedes han entendido y accedido a  todas las reglas arriba mencionadas.

 
